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TRANSPARENCIA EN MANEJO DE AYUDAS EN PUTUMAYO 

 
Tras las inundaciones y vendavales en esta zona del país sigue el acompañamiento de la UNGRD. 
 
Bogotá 14 de octubre de 2012.Los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres en el 

departamento del Putumayo han realizado una buena labor en la repartición de las ayudas humanitarias que han 
sido enviadas por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 
Así se evidencia tras visita realizada por funcionarios de la UNGRD, quienes están realizando un recorrido por 

el departamento del Putumayo para seguir contribuyendo a la resilencia de las comunidades afectadas por 
inundaciones súbitas y vendavales registrados en los meses anteriores. 

 
Igualmente, se coordinó en reunión con los entes de control (Procuraduría, Contraloría, Defensoría del 

Pueblo), el acompañamiento en la entrega de los bancos de materiales en los municipios afectados por las 
emergencias; de esta manera crear la cultura de buen manejo de los recursos y ayudas suministradas y la 
transparencia en los procesos. 

 
Es de recordar que la administración departamental ha agradecido al Gobierno Nacional la forma como se 

apoyo la situación que generó inundaciones en más del 60% del departamento, cuando el río Guamuez, Orito y 
Putumayo se desbordaron y afectaron a las comunidades de la región. 

 
Posteriormente una serie de vientos fuertes también perjudicaron a las comunidades y de forma inmediata se 

atendió la emergencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recuerda que… 
 



 

- Gestión del Riesgo de Desastres: Es un proceso social orientando a la formulación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres. 
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